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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTO! 
- GUAYAQUIL > 

AB. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETÍ 
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AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA DENOMINADA 

  

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el cuatro de Diciembre de mil novecientos 

noventa y siete, ante mí, Abogado MARCOS 

    

PT . e r " . 

DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de 

este Cantón, comparece el señor ATILIO JUAN 

FRANCESSE, Casado, ejecutivo, de 

nacionalidad argentina; en su calidad de 

Presidente del Directorio de la Compañía 

UNIDAL ECUADOR S.A.; el compareciente mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz 

para obligarse y contratar, a quien de 

conocer doy fe. Bien instruído en el objeto 

y resultados de esta escritura, a la que 

procede con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presentó la Minuta del 

br siguiente: "SEÑOR NOTARIO:- Sírvase 

Aoi zar en el registro de escrituras 
5 SNidas a su cargo, una por la cual conste     

   ECUADOR S.A, que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLAUSULA
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PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a otorgar y 

suscribe la ¡presente escritura pública el 

señor ATILIO JUAN FRANCESSE, en su calidad 

de Presidente del Directorio de la Compañía 

UNIDAL ECUADOR S.A., según consta del 

nombramiento que se agrega e incorpora a la 

presente escritura pública como documento 

habilitante, y actúa debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, de fecha cuatro de Diciembre de 

mil novecientos noventa y siete, cuya copla 

se adjunta a la presente escritura como 

documento habilitante:.- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos 

Díaz Casquete, el veintiuno de Mayo de mil 

novecientos noventa y seis, e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

el diecisiete de Julio de mil novecientos 

noventa y seis, se constituyó la compañía 

UNIDAL ECUADOR S.A., con un capital de CINCO 

MILLONES DE SUCRES. b) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

UNIDAL ECUADOR S.A., en sesión celebrada el 

día cuatro de Diciembre de mil novecientos 

noventa y siete, resolvió, por una 

unanimidad, aumentar el capital social de la
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CL IAS 

Compañía en la suma de SESENTA MILLONES DE 

SUCRES, con lo cual el capital social - queda 

SESENTA Y CINCO 

SUCRES, 

los artículos Quinto y 

Sexto del estatuto social, autorizando al 

Gerente General de la Compañía ¡para que 

otorgue la correspondiente escritura 

elevado a la suma de 

MILLONES DE 

consecuentemente 

y reformar 

pública. CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor ATILIO JUAN FRANCESSE, 

en su calidad de Presidente del Directorio 

de la Compañía UNIDAL ECUADOR S.A., en 

ejercicio de su representación y en uso de 

la autorización concedida por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el cuatro de Diciembre de mil 

novecientos noventa y siete, declara, bajo 

Uno.- Que el 

capital social de la compañía Unidal Ecuador 

aque es de CINCO MILLONES DE SUCRES, 

Ry Svado a la suma de SESENTA Y CINCO 

Que dicho aumento 

Juramento lo sigulente: 

nominativas 

ellas, 

de un mil sucres cada una de 

las mismas que han sido suscritas y 

pagadas en la forma que consta en el Acta de
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Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

de fecha cuatro de diciembre de mil 

novecientos noventa y siete; Tres.- Que los 

suscriptores de las acciones materia del 

aumento de capital, son de nacionalidad 

argentina y domiciliados en la ciudad de 

Arroyito Provincia de Cordóva, República de 

Argentina; y, Cuatro.- Que quedan 

reformados los artículos Quinto y Sexto del 

estatuto social de la compañía, en la forma 

que consta en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas mencionada en 

el literal b) de la “cláusula anterior.- 

CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Uno.- Copia certificada del 

Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía UNIDAL ECUADOR 

S.A., de fecha cuatro de Diciembre de mil 

novecientos noventa y siete; y, Dos.- 

Nombramiento del Presidente del Directorio 

de la Compañía UNIDAL ECUADOR S.A., 

debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil. Agregue usted señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la 

plena validez de la presente escritura.- f) 

Ilegible.- Abogado BOANERGES RODRIGUEZ 

FREIRE.- Registro número cinco mil 

trescientos once.- Guayaquil".- Hasta aquí



  

Guayaquil, 13 de Noviembre de 1997 

Señor 

ATILIO FRANCESSE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía UNIDAL ECUADOR S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo 

a bien designarlo como PRESIDENTE DEL DIRECTORIO de la compania, 

por el lapso de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente y con 
los deberes y atribuciones señaladas en el Estatuto Social y en la Ley de 
Compañías vigente. 

En el ejercicio de su cargo ostentará la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, en forma individual. 

La Compañía UNIDAL ECUADOR S.A., se constituyó mediante Escritura 
Pública celebrada el 21 de Mayo de 1996, ante el Notario Vigésimo Primero del 
cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 17 de Julio de 1996. 

     
   
   ., para el qual he sido elégido. 
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. ¡ En ¡ nesent to Ah e : í 

Y3 de Noviembre de 19 V o > cn Cha queda inscrito este ] 

you Nombremienio > PLE SADEA TE PECDAE Gol 
Policia PAG oK gistro Mercantil No 

PRRILAS aro EII 
ATILIO FRANCEBSE Se cdo sales, cmo. tenes de pago por los 

Ímpucitos ropertvos.- PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 
PASAPORTE No. 07856366 

NACIONALIDAD: ARGENTIN QA y Ze L222 
DOMICILIO: Ciudad de Atroyito TK 

Provincia de Córdoba AB: HECTOR ula 
República de Argentina. 

    

             
              

AL IVA ANORADE 
Registrador Mercantil dei Cantón Guayaquil



En nombre del Goblerno de la República Argentina, 

la autoridad que expide el presente pasaporte, 

ruega y solicita a todos aquellos a quienes puedo 

concernir, dejen pasar libremente a sy titular y 

prestarle la asistencia y protección necesaría. 

The Government of the Republic of Argentina, horeby 

requests all whom lt may concern, to permilt the 

bearer to pass wlthout delay or hindrance and in case 

of need to glve all lawfu! ald end protectlon. 

Em nome do Governo da República Argentina, 

a autoridade que concede o presente passaporte, 

roga e solicita ás autoridades competentes, delxar 

passar livremente o titular e prestar-lhe toda a 

assisténcia e protegáo necessárla. 

Au nom du Gouvornement do la République 

Argentine, l'autorité qui déllvre le prásent passeport, 

demande á tous ceux quí pourralent étre concernás, 

de lalaser passer llbrement son titulaire et lui próter 

Vassistance et la protectlon nécessalre. 

0205138 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑIA UNIDAL ECUADOR S.A. CELEBRADA EL DIA CUATRO 

DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- 

En el cantón Guayaquil, a los cuatro días del mes de Diciembre de mil 

novecientos noventa y siete, a las once de la mañana, en las calles Malecón 100 

y 9 de Octubre, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía UNIDAL ECUADOR S.A., de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Companías vigente. 

Preside la sesión el Presidente del Directorio, señor Atilio Juan Francesse; y 

actúa como Secretaria Ad-Hoc de la Junta, la Lcda. Cecilia Sierra Morán, cuya 

designación es aprobada por unanimidad de votos. 

El Presidente dispone que la Secretaria Ad-Hoc de la Junta cumpla con lo dis- 

puesto en el artículo doscientos ochenta y uno de la Ley de Compañías vigente 
y que proceda a dar lectura a la lista de los asistentes. La Secretaria Ad-Hoc de 
la Junta forma el expediente del que habla el artículo veintitrés del Reglamento 
de Junta Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo con la lista de los 

asistentes, la constancia de las acciones'que representan, el valor pagado de 
ellas y los votos que les corresponden, resultando que asisten los siguientes 
accionistas: 

- La compañía ARCOR S.A.LC., propietaria de cuatro mil novecientas (4.900) 
acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una de ellas, pagadas en 
su totalidad, la misma que comparece debidamente representada por la Loda. 

Patricia Mancheno Icaza, según consta de la carta poder extendida para el 

efecto, la misma que se agrega a la presenta acta como documento habilitante. 

- El señor Fulvio Rafael Pagani, propietario de cien (100) acciones ordinarias y 

nominativas de mil sucres cada una de ellas, pagadas en su totalidad, el mismo 

que comparece debidamente representado por la Lcda. Patricia Mancheno 

Icaza, según consta de la carta poder extendida para el efecto, la misma que se 
agrega a la apesstere acta como documento habilitante. 

     

  

   

4entks representan la totalidad del capital suscrito de la 

> dea INCO MILLONES DE SUCRES (S/. 5'000.000,00), 
(5.000) acciones ordinarias y nominativas de mil 

1.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la compañía; y, 

_yUyYuSo



2.- Conocer y resolver sobre la reforma parcial del Estatuto Social de la 

compañía como consecuencia del aumento de capital acordado. . 

El Presidente de la Junta declara legal y formalmente instalada la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas y manifiesta que se debe proceder de 

inmediato a resolver los puntos del orden del día, acerca de los cuales los 

accionistas han sido debidamente informados con anterioridad. 

En relación al primer punto del orden del día, toma la palabra el Presidente de 

la Junta, quien expresa que sería conveniente aumentar el capital social de la 

compañía, toda vez que significará un serio respaldo para todo tipo de 

operaciones financieras o comerciales. 

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

por unanimidad de votos, resuelve lo siguiente: 

.- Aumentar el capital de la compañía en el orden de S/.60"000.000,00 

(SESENTA MILLONES 00/100 DE SUCRES), de tal manera que en lo posterior 

el capital de la compañía será de S/.65'000.000,00 (SESENTA Y CINCO 

MILLONES 00/ 100 DE SUCRES) . 

2.- Que el aumento de capital se efectúa mediante la emisión de 60.000 (sesenta 
mil) nuevas acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una de ellas, 

continuando el número de orden, en forma sucesiva e ininterrumpida de las 

acciones ya emitidas. 

A continuación, el Presidente de la Junta, expresa que corresponde a los 

accionistas suscribir las acciones materia del presente aumento de capital, para 
lo cual advierte que éstos tienen derecho preferente a la suscripción en 
proporción a las acciones que actualmente tienen, a no ser que exista 

declaración expresa por parte de cualesquiera de los accionistas renunciando a 

dicho derecho, luego de lo cual cada uno de los accionistas, de manera libre y 
voluntaria, ejercen el derecho de preferencia que les asiste, indicando que los 
mismos pagarán las acciones suscritas por cuenta del aumento de capital, en 
numerario, siendo el detalle el que consta a continuación: 

ACCIONISTAS ACCIONES SUSCRITAS VALOR PAGADO 

ARCOR S.A.T.C. 58.800 S/. 58'800.000,00 

FUELVIO RAFAEL PAGANI 1.200 S/. 1200.000,00 

TOTA Locccnncnncnononananininnnnanonononinnanoss 60.000 S/.60"000.000,00
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Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

por unanimidad de votos, resuelve lo siguiente: 

3.- Aprobar la lista de suscriptores y forma de pago, sometidos a consideración 
de la Junta General por el Presidente de la Junta. 

De inmediato, hace uso de la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta que 

una vez que la Junta ha adoptado todas las resoluciones correspondientes al 
aumento de capital, se debe proceder a conocer el segundo punto del orden del 
día que trata sobre las reformas al Estatuto Social de la compañía, en 
consideración al acto societario antes aprobado. En este estado, el Presidente de 

la Junta somete a consideración de la Junta los nuevos textos de los artículos 

quinto y sexto del Estatuto Social de la compañía. 

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

por unanimidad de votos, resuelve: 

4.- Aprobar los nuevos textos de los artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social 
de la compañía, conforme a continuación consta: 

“ARTICULO QUINTO: El capital social de la compañía es de SESENTA Y 
CINCO MILLONES DE SUCRES, el mismo que se encuentra dividido en 

sesenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 
mil sucres cada una de ellas, capital que podrá ser aumentado por resolución 
de la Junta General de Accionistas”. 

“ARTICULO SEXTO: Las acciones serán nominativas, estarán numeradas del 

cero cero cero uno a la sesenta y cinco mil inclusive y serán firmadas por el 
Presidente del Directorio y el Gerente General de la compañía”. 

  

Autorizar al Presidente del Directorio-Representante Legal de la compañía, 
para que otorgue y suscriba la Escritura Pública de aumento de capital y 
eforma parcial del estatuto social, conforme a lo acordado en esta junta 

general. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la elaboración de la presente Acta, y una vez 
elaborada la misma se reinstaló la sesión y se procedió a dar lectura al Acta, la 

cual se puso a consideración de los asistentes, quienes la aprobaron por



unanimidad de votos y sin modificaciones. A las 12H00 se da por terminada la 
sesión y para constancia firman esta Acta todos los asistentes. f) p. COMPAÑÍA 
ARCOR S.A.LC., LCDA. PATRICIA MANCHENO ICAZA; f) p. FULVIO RAFAEL 
PAGANL LCDA. PATRICIA MANCHENO ICAZA.- 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, EL 

MISMO QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA, AL CUAL ME 
REMITIRE EN CASO NECESARIO. 

GUAYAQUIL, 4 DE DICIEMBRE DE 1997 
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Do ayu, 

la Minuta.- Es copias, la misma que se eleva 

a Escritura Pública.- Leída esta escritura 

de principio a fin, por mí el Notario en 

alta voz al otorgante, quien la aprueba en 

todas sus partés, se afirma, ratifica y    
ATILIO Y FRANCESSE 

Pasaporte No. 0785636611 

UNIDAL ECUADOR S.A. “ 

R.U.C.NO. 0991398767001 

dad fe acto, conmigo el Notario. 

   
bs AB. MARCOS-DIAZ CASQUETE 

Se otorgó ante mí, en fe de ello cost 

Cantón Guayaquil 

as 

ASNSESIM    

    



DILIGENCIA: En curaplirmente a lo que dispone el Artículo segundo y Cuarta 

de la Fesolución Na 98-2-1-1-000764d, dictada por el intendente Jumdico 

de la Úficina de Guayaquil, el 7 de Abrú de 1998, se tamoó nota de la 

aprobación que contiene la Fesolución que antecede al margen de la Matriz 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA UNIDAL ECUADÓE 54. otorgada ante mi, el 4 de Diciembre de 

1997, y, se tomó nota del Aumento de Capital, Reforma de Estatutos que 

contiene la Escritura que antecede, sl margen de la Matriz de 

CONSTITUCION DE Lá COMPAÑIA DENOMINADA UNIDAL ECUADOR 54, 

atorgada ante mi, el 21 de Mayo de 1996.- Guayaquil, catorce de Abril de 

minayecientas noventa Y 0cna - 

    
CERTIFICOS Que con feaha de boy, y sa cunplialento de lo ordenado 

en ja Resplución NO 98-23-1-1-0003644, dictada el Y de Abril de - 

1.998, por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, que 

da inuerita sata escritura pá la siena que contiene sl AD - 

MENTO 5E CAPITAL Y MEFORAS áL PO 

de fojen 4.968 a 4.979, ero_478 Reglatro Inlusirial y ame» 

po (eyoquil, veimte y » 
Aa y ocho.» £1 Registrador - 
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67 3948 

00: Que con fecha de hoy, ho archivado una copia autántica de la es 

eritura pública de ALMSNTO 1 CAPIYAL Y REFORMA DU ESTATUTOS de —- 

*" UNIDAL ROUADOR 5.4. ”, en cumplimiente de lo dispuesto en el ye - 

ereto 733, dictado el 22 de Agureta de 1.975, por e 

  

  
  

  

TE EAOS PONCE ALVARADO 
cantil Sojolart 

Grises 
   


